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FUNDACIÓN MIRADA SOLIDARIA-BEGIRADA LAGUNKIDEA
FUNDAZIOA

Nº Registro: F-139 sec 1
Fecha de constitución: 13/09/2002
Fecha de inscripción: 16/05/2003
Fecha de publicación: 16/06/2003

Domicilio: VIRGEN DE BEGOÑA 34
Municipio: Bilbao

C.P.: 48006
Territorio: Bizkaia

Teléfono: 944 597258
Página Web: www.miradasolidaria.org

Actividad

Actividad: Salud

Artículo 5.- "...tiene por objeto contribuir por medio de la docencia la divulgación científica, la investigación, y la promoción y
colaboración en proyectos de cooperación al desarrollo, a la prevención y al tratamiento de las enfermedades oculares, y de la ceguera
en particular. La fundación tiene los siguientes objetivos generales: colaborar con las Universidades de nuestro entorno de forma
permanente, y participar en todos aquellos foros en los que los miembrosde la Fundación puedan transmitir y compartir sus conocimientos
de oftalmología. Asegurar un sistema de información abierto que asegure la difusión científica de los conocimientos adquiridos o
desarrollados por la Fundación o por cualquiera de sus miembros en el campo de la oftalmología. Participar activamente en proyectos
y/o programas que tengan por finalidad desarrollar productos y/o servicios para mejorar la calidad de la visión de personas y grupos de
personas afectadas por enfermedades oculares, y de manera especial, por la ceguera. Promover y/o participar en proyectos de cooperación
al desarrollo que tengan como finalidad la prevención y el tratamiento de enfermedades oculares de personas y grupos de personas
de países en vías de desarrollo. Promover y desarrollar de manera estable en el tiempo y en cualquier ámbito geográfico, proyectos
y campañas de sensibilización y solidaridad con los colectivos afectados por enfermedades oculares. Crear, participar, desarrollar y
mantener una amplia RED de personas, empresas, universidades, organizaciones e instituciones que permita a la Fundación cumplir los
fines. Asegurar el rigor de los proyectos en los que participe la Fundación directamente o a través de cualquiera de sus miembros, de
manera que ésta se convierta en un referente de competencia y calidad.


